








































































































 1 

INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). Al despacho 

de la señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió la 
presente acción de tutela la cual se radicó con el No. 2021-482. Sírvase 
proveer. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado procede a dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 

2021-482, instaurada por la Doctora GISELLE MARCELA LÓPEZ VÉLEZ, 

identificada con la C.C. No. 1.118.296.523, Apoderada Especial de 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. vocera y administradora del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRARIA EN LIQUIDACIÓN 

contra el FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS,  CESANTÍAS Y 

PENSIONES - FONCEP, por vulneración al derecho fundamental constitucional 

de debido proceso. 

 
En consecuencia, líbrese oficio con destino al Representante Legal y/o quien 

haga sus veces del FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS,  CESANTÍAS 

Y PENSIONES - FONCEP, para que en el término de un (1) día, se pronuncien 

sobre las pretensiones incoadas por la parte accionante consistentes en que se 

declare que el FONCEP se extralimitó en sus funciones y facultades dentro del 

cobro coactivo No. 055/2012 y que se ordene la terminación del proceso de 

cobro coactivo No. 055/2012 en cumplimiento directo de los artículos 817 y 

818 del Estatuto Tributario, ordenando el levantamiento, cancelación de los 

embargos decretados y la consecuente devolución de los dineros obtenidos por 

este medio. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
LA JUEZ,   

 

 
ORIGINAL FIRMADO POR: 

LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

   

JERH 

 

 

        

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado: 
 

No. 163 del 20 de octubre de 2021 
 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 
SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). Al despacho 

de la señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió la 
presente acción de tutela la cual se radicó con el No. 2021-483. Sírvase 
proveer. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado procede a dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 

2021-483, instaurada por el señor LUIS ALBERTO BOLAÑOS, identificado con 

la C.C. No. 79.695.359, contra la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS - UARIV, por vulneración a los 

derechos fundamentales constitucionales de derecho de petición e igualdad. 

 
En consecuencia, líbrese oficio con destino al Representante Legal y/o quien 

haga sus veces de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS - UARIV, para que en el término de un (1) día,  

se pronuncien sobre el derecho de petición con radicado No. 2021-711-

1473519-2 de fecha 30 de junio de 2021, en el que solicitó información de 

CUÁNDO se le va a otorgar la CARTA CHEQUE de la INDEMNIZACIÓN POR 

EL HECHO VICTIMIZANTE DE DESPLAZAMIENTO FORZADO. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
LA JUEZ,   

 

 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

   

JERH 

 

 

        
 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado: 
 

No. 163 del 20 de octubre de 2021 
 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 
SECRETARIA 


